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Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia,.,y. Sus Al te ras .Re.ajes.el 
í*ríncípédé Astílriás é frifántes don Jjai-
fife V áoñVSédtííi/;cc6hYiñúan s'irf 'ñovfei 
daden'SÜ importante s a l u d . • •• 
.• i)e igual, berjeficio disfrutan -las dera-ís 

personas de j a Augus ta Real Ifamilia. v 
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Sesión de 7:de Diciembre de 1910. ,. 

'• (GONTÍNUAGI'Ó.N) '-•• •• • 

El señor Presidente dice que votará eri 
tOTitra de la' propuesta de la Comisión en 
la forma i nd i cada ' po r el Sr . Ramírez 
Tomé, porque todo concepto de hónora-
ricre supone'.presentación'de urna 'minuta 
con la expresión de los trabajos hechos^ 
la fecha y la cantidad q u ; se asigna á cada 
uno; resultando qoe si excediesen de Ya. 
cantidad fijada lá" Diputación resultaría 
deudora, y sí imptírtabaír menos de las 
I.Soo pesetas no se pagaría al funcionario 
ló que realmente teñía de'r'etho'á'percibir. 
Añade que si Se busca otra fórmula ccep-
iable volará con 1A mayoría . 

El señor Conde de LimpiRS dice que 
votará' en contra de lá enmienda porque 
constituiría uri mal precedente, contra el 
que viene informando constantemente la 
'Gómisióñ provincial' a l t r a ta r se por el 
•ALyurifámié'ñto dé facilitar que con el noi» 
bré de gratificación simultaneen algunos 
funcionarios dos sueldos. 

Sometida la enmienda á votación nomi
nal, en lá que toman parte veinte señores 
Diputados, es aprobada" por once votos 
de los Srés . Áfflírolk, Barranco, Calleja, 
Gómez Acebo, Ley va, Mendaro, Pérez 
Mágñín, ' Ramírez "tomé, Vizconde de 
San Javier, Martínez Vargas y señor 
'Presidente; contra hueve ; de los Sres . Ca 
ballerò', Crespi . F . Morales , García Al 
bertos, García Fe rnández , Garvia,.Conde 
tìe'LìMpks y Sauquillo. 
" ' El'señor Presidènte dice que el Sr. Cha' 
varri, que se ha ausentado, figurará vo
tando con lá mayoría . 
". Ì .òs 5 Sfes: Sariz, S á u q u í í l o y Caballero 
solicitan certificación de l acuerdo " p a r a 
jñterpori'ér rejeurso, ' ; ' 

Ej-.Sr-, Calleja^manifi.es.ta.-.que.ayerme, 
aprob.ó; n.ü;; articulo "¡ál cual se proponía 
presentar u«a ¡eajn-i.eji¡da; ..pero;, en<vi$ta 
de que;..se> aeaba-xte tomar, nueyo acuerdo 
sobre uno. ya-raprobadoy propone que que-, 
de suprimido el-articulo referente. á die
tas para lo.a miembros ,d€; ia Comisión 
provincial.. • j . - ' 

El-señor 'Pres idente ..manifiesta que en 
el/momento, oportuno se^podrá.tratar es.te 
asunto , y constará desde luego ; ei deseo 
del-Sr< Calleja. . i . „ > - . ' . •> v 

EL-Sr. CJleja-pide- se som-e.ta-á votat 

El Si'r Sáiiz manifiesta que-no sólo por 
el acuerdo- que 'sé acaba - dé tomar , sino 
pbr compañerismo, 'de-be discutirse la en> 
mi'eridá d d S r . Calleja. • -

E l 'séñ'or Coride -de -Limpias'- entiende 
que sobre el asunto , que está determinado 
por- la Ley provincial- éñ uno dé -sus ar
tículos, ño' cabe tomar -acuerdo'- dist into 
por lá Dipütat ión; ño-Obstante4o cual , si 
motivos dé delicadeza'; n& se i o impidie
sen," p o r haberse-consumido- ya el turno 
dé : Cdmreióñ provincial q u é l e eorrespon-
•díá.-mánrfiésta qué tendría una satisfac
ción v-ivísiíriá jéfí apoyar-'la enmienda del 
S í . Gaíleja,- por entender ¿que cuando en 
lá Diputación hay tan t í s imos empleados 
como se*ha dicho que no perciben ló ne 
césarid para su sustento, no hay derecho 
p a r a qué los Diputados, que por e l solo 
hecho de serlo hay q u e suponer que tie
nen de terminados bienes de fortuna ó una 
'posición suficiente , 'perciba» por ejercer 
su cargó u n a remuneración, que en cier 
tó modo «-verdadéra t t icnte insignificante 
y casi depresiva para' e l cargo de Dipu 
t'adó. ' •'•" • •' - :'- - : • • -: ; " ¿" .. • 
' - El Sr . Gha'v'arri 'manifiesta que-: antes 
estaba ausente del sálófr, y habiendo en-
'•trádó'-cuando se había verificado ya-lá:vo 
táción sobre la enmienda presentada p o r 
éí- Sr. Barranco, - pide conste: su voto en 
contra 1. - • • •' • • .. 

i " El" S'n uBasr-aneo manifiesta- que no se 
puede accederá.la petición ;del Sr . Cha-
Varri, recordando que en una .votación, al 
acórdaTSe'que.'las: sasionés. se celebrarati 
por la. ¡t 'arde^no'estandoi en el -salón, se 
'hizo figurar su.¡.nombre votan,do^eon;la 
mayoría. i • . 

(Eritrá en él sálon -el Sf.' Fernández de 
la'Vega.) ' ' ' j 

; E l ; s ' eñorPres idente dice que se ha da

do importáncia.á un asunt.> que sólo in
cumbe, á Ja Ordenación de pagos, y. afir
ma q u s ni -como gratificación ni como 
sueldo,;mientras. ;conste.en acta ía '.aseve
ración de. un señor Diputado de, que la 
persona-objeto.de la enmienda es ifu.ueio-
nar io del Estado, podrá el Ordenador de 
pagos asumir la responsabilidad de hacer 
efectivos sus haberes . Asegura que como 
Ordenador d_ep4gQS.no autorizará ning'u-
nariómina. d i esta especie en tanto no 
ve;nga resolución superior que lo ordene. 

-Respectó la la manifestación del señor 
Chavarr i dice que, estando un Diputado 
en la casa, si no vo.ta . se entiende que lo 
hace con.la mayoría , sin perjuicio dé ha
cer constar en .acta sus manifestaciones. 

E n lo que se refiere á la indicación del 
Sr.. , Calleja, manifiesta que aHora .no "se 
puede discutir, y menos votar, pudiendb 
sej. objeto de una_ base.su propuesta" y te
n e r l u g a r entonces la discusión. 
• El Sr . E'ernández Morales entiende qué 

el asunto,puede, dejarse para cuando sé 
fijen las qifras de l contingente cómo ,mé-
dip para bajarle, pero entiende que medio 
legal de r e n u n c i a r á j a s dietas, no existe, 
pudien.do únicamente los Diputados que 
no las quieran-percibir hacer lo qué re
cientemente h i z o e í Sr . Marañóh: donar
las á los Establecimientos de la Benefi
cencia provincial. . .. ,.... ~ ' ' ; ."" 

Seguidamente.quedó aprobado él con
cepto de. «Sirvientes» cpn.las. mpdificacio-, 
ne» acordadas. 

Se da cuenta del concepto «Empleados» 
y de una enmienda al. mismo qué dice 
así:. . - ' 

«I,os Diputados que suscriben, piden á 
la .Excelent ís imaDiputación que teniendo 
en cuenta que el Inspector njayor D . Jo
sé de la Puente y Blas empezó á. prestar 
s.ervicio el año-1879, siendo por lo tanto 
en la actualidad el empleado más antiguo 
del Establecimiento. 
' Cuando fué nombrado existían dps Ins 
pectores mayores ; pero al fallecimiento 
de su compañero se amonizó la plaza,, 
y desde entonces, y con servicio diario y 
el mismo sueldo, viene desempeñando su 
cargo, y como en esta clase de destinos 
se encuentra imposibilitado de ascender, 
por lo que consideran que como premio 

-á.su-s meritorios servicios y á la economía 
que ha representado la supresión de la 

J[ otra plaza 7 de Inspector, mayor,- le sean 

exced idas ,5pp .pese tas de aumentó,sp^re^ 
el ; sueldo que tiene asignado.. ,*'X""., 

Palacio, de la. Diputación, 5 déDicíem-J 
bre de ig 10.—Enrique ?L . C h a ^ a r ^ V D a ^ 
piel García Alber tos , Ignacio M.^Gaste- 2 

la in, Ángel Arroyo, M , Yargas, j ^ i r o l a , ^ 
Enr ique Barranco.» J 

La Comisión, teniendo presenté"que la 
plantilla aprobada por la Supenoríd^cf 
fija la dotación quedis f ru ta . este ernpí^a-
4 0 q u e t j e n e además casa y ración J~acúér7 
da n,o aceptar esta enmienda. • • h i » i l l ' - > , u 

• É l Sr. Chavarr i reproducé, los 'r'ázona 1-
mientos que se consignan "en lá énmie'fií 
da y ruega á la Diputación 'que íá atíejpié"! 
. Él S r . Cr'espi no se explica ¿órri'o.'éstl 
funcionario puede prestar servicio diaHiJ; 
pues al decir el presupuesto que tleriW rá^ 
ción el día que está de guardia, se suppíi'é 
que.no está de servició todos l o s 'd ía^ , 
porque en este caso se haría constar qíié 
tenía ración diaria. 1 ¡ 0 U 

El. Sr . Cháyarr'i di ce que este fuclofía5-
rio presta servicio diario, y que''el'WsJ-
pectór primero únicamente tiene''ábíigic-
cióri de sustituirle en casó de énferriie<iacr. 
' Spinetida'á votación la enmienda és' de l 

secha'da en l á forma ordinaria." ' 
Se da cuenta de otra ehmiéndá q ü é d ^ e 

así: : ' ; ' '' : ' : " r r ; " ' : ' n 

«Los Diputados que suscriben so^rnetén. 
á la, consideración de. s u s . c p m p a ñ é r o s ^ 
siguiente enmienda: E n vir tud de la^árit|-
guedad y. servicios pres tados corno. Ins
pector de sección4el Hospicio á e f | | a d r í ^ 
ppr ,D, Miguel Alcázar, se le aunjégt'íái 
25o pesetas alas 975 que hace|yein|;|se^s 
años viene disfrutando. ,...',"..y 

Palacio de la Diputación, 5"qí§'.^c^n|-
bre de 1910.—Luis.Sanjc.» ¡ ^ Ú * V ^ 
¡..La.Comi.sjón no puede aceptar esia^en-

mienda,que tendría que.afectar á íos otros 
nueve Inspectores .de la ..misma a ^ u p » -

,E1 S r . S a n z Matamoros rriega á l*V}~ 
putación que en atención al gran riujínerb 
de años deserv ic io de este funcionario 1 " 
á s_er .uno de los .que mejor cumplen Q 
su cometido, adrnita laerimiehda/ 
. . E l Sr . Chavarr i se opone á la áamís |on , 
porquede aumentar el sueldo"á'estVrjfabría 
que hacer ló mismo xon' los deipas^íiiS-
pectores, que se e n c u e n t r a n . ^ 
condiciones, para no hacer a unosicjejjfjí 
condición que otros 

ai 
'. .El" SrVGómez. Acebo.'dice que, la e n 
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raienda del Sr . Sanz recae sobre un fui* 
cionario que , por orden de antigüedad, ni 
siquiera está á la cabeza ae los de su el» 
se, y añade que la Comisión sostiene su 
negativa á aceptar la enmienda. 

El Sr . Sanz retira su enmienda. 
Queda retirada y se da cuenta de otra 

que dice así: 
«Los Diputados que suscriben propo

nen á la consideración de eus dignos 
compañeros la siguiente enmienda a l 
presupuesto de gastos del Hospicio para 
el año 1 9 I I . Siendo las plazas de A y u d a n 
tes de Inspectores del Hospicio idénticas 
en horas de servicio y las mismas obliga
ciones en el régimen interior del E s u b t e 
cimiento que las de los señores Inspecto 
res , y disfrutando los señores Isnpectores 
975 pesetas anuales y aquéllos 75o, desea 
riamos que en el próximo presupuesto los 
ocho Ayudantes que son; les sean asig
nadas 975 pesetas anuales, en vez de las 
75o que tienen en la actualidad, por lie 
va r la mayoría de los Ayudantes más de 
quince años en dicha categoría. 

Daniel García Albertos.—Ángel Arro
yo .—Mart ínez Vargas.» 

La Comisión, que ya desestimó en su 
dictamen esta petición, no puede aceptar 
la enmienda porque supondría aumentar 
el número de los Inspectores de Sección, 
en contra de lo que dispone la plantilla 
aprobada por la Superioridad. 

Es retirada la anterior enmienda por 
sus autores . 

Queda ret irada. 
El Sr. Caballero manifiesta que por 

circunstancias que ayer hizo present j , y 
hoy ha repetido, no pudo formular voto 
part icular , y como sus compañeros de 
Comisión no ignoran que al llegar á este 
artículo formuló observaciones, no extra
ñ a r á n que ahora las reproduzca en forma 
de enmienda verbal. Se refieren éstas al 
auxiliar de almacenes que tiene la dota
ción de 999 pesetas. Dice que duran te el 
t iempo que ha sido Visitador del Hospi
cio ha podido observar los actos de los 
empleados, y afirma que no conoce á este 
Auxiliar^ de almacenes porque nunca le 
h a visto en el Establecimiento, y que los 
l ibros.que 6Stá encargado de llevar desde 
hace t iempo corren á cargo de las Herma
nas" d é l a Caridad. Añade que es tan pe-
queño^.el.vtrabajo, que esto supone que 
nada 'de particular tiene que lo realicen 
las ^Hermanas , y que por consiguiente 
cree/.qtte deba desaparecer este Auxiliar 
de almacenes que para nada se necesita. 
P o r ^ t a n t o , propone a l a Diputación que 
en vista de que la función no se realiza y 
que el 'órgano no es necesario, desaparez
ca del presupuesto esta plaza de Auxiliar 
de almacenes. 

EL Su. Crespi dice que siendo Visitador 
del Hospicio supo que este empleado asis
tía todo los días á la oficina, pero no du
ran te todas las horas que ésta duraba, 
porqué; concluía pronto su trabajo, según 
le aseguró el Director. 

El-%,. Caballero insiste en que este em-
pleadoj 'durante el t iempo que ha sido Vi
si tador del Hospicio, no asistió á la ofici
na , y esto lo afirma por testimonio del 
Director y de las propias Hermanas de la 
Caridad.. 

Aparte de es to , dice que no prestando 
ningún servicio, porque el que le corres
ponde lo desempeñan las Hermanas , la 
plaza es innecesaria. 

El Sr. Chavarr i asegura que el Auxi
liar de almacenes no va al Hospicio du
ran te las horas de oficina, sino por la tar
de, de tres á cinco, y la función que des

empeña es hacer los asientos de las notas 
que le dan las Hermanas de la despensa. 

E n votación ordinaria queda desecha
da la enmienda verbal del Sr . Caballero. 

Seguidamente queda aprobado el con
cepto «Empleados». 

Se da cuenta del concepto «Educación» 
y de una enmienda al mismo que dice así: 

«El Diputado que suscribe ruega a l a 
Diputación se sirva aceptar la siguiente 
enmienda: 

Al capítulo VI, art . 4 . 0 , Relación nú 
mero seis. 

Escuela de Geometría y Mecánica apli
cada á la electricidad. 

Se supr ime la plaza de profesor de 
Geometría y Mecánica aplicada á la elec
tricidad, con-lo cual se produce la econo
mía de 2.0.00 pesetas, con que aparece do
tada en el Presupuesto. 

Palacio de la Diputación, 5 de Diciem
bre de 1910.—Luis Sana.—Juan Ley va.» 

La Comisión no acepta esta enmienda. 
El ÍSr. Ley va manifiesta que, según le 

han comunicado, esta ciase que se da en 
el Hospicio no sirve para nada, no ha
biendo en ella siquiera aparatos para po
der hacer los trabajos para la práctica 
que requiere la enseñanza de dicha asig
natura, por cuyo motivo pide la supre
sión de la plaza de profesor y ayudan te , 
como se propone en la enmienda. 

E l Sr . Chavarr i manifiesta, como el se
ñor Ley va, que resulta inútil la enseñan
za que se da en la clase de Geometría y 
Mecánica, y que habiendo presenciado 
exámenes de los a lumnos de la misma, 
pudo convencerse de que no sabían una 
palabra referente á la electricidad ni sa
bían resolver el problema más sencillo de 
Geometría, por cuyo motivo entiende de 
justicia la supresión de esta escuela por 
ser completa y totalmente innecesaria. 

El Sr . Gómez Acebo dice que la.Comi
sión tiene que dar fe á lo manifestado por 
los señores Visitadores; pero como la su 
presión de un cargo, si está provisto debi
da y legalmente, podría or iginar responsa
bilidad á la Diputación y podría ser con
denada por sentencia del Tr ibuna l con
tencioso, al que probablemente acadiría el 
desposeído, en atención á estas conside
raciones mantiene el dictamen; sin per
juicio de admitir la enmienda en el caso 
de que no pueda resul tar responsabilidad 
ni peligro alguno para la Diputación. 

E l Sr . Amírola manifiesta que la plaza 
de que se trata ha sido suprimida dos ve-
ves anter iormente y que se interpuso por 
el interesado recurso contencioso, reca
yendo sentencia favorable al mismo, por 
cuyo motivo vota por que subsista en pre
supuesto. 

El señor Presidente dice que por lo vis
to resulta que la Diputación paga un suel
do indebido, por v i r tud de estas senten
cias, teniendo que soportar á un emplea
do que no gana su sueldo, en vista de lo 
cual manifiesta que, aunque sea una sola 
vez, se separará del criterio de la mayo
ría, si fuera el criterio ,de ésta mantener 
dicha plaza. 

El Sr. Leyva entiende que á su juicio no 
hay responsabilidad alguna por la supre
sión de la plaza. 

El señor Presidente manifiesta que la 
sentencia á que ha aludido el Sr . Amíro
la se refería á si existía ó no compati
bilidad con el cargo de Concejal, según 
informes que le comunican. 

E l Sr . Gómez Acebo insiste en sus ma
nifestaciones anter iores . 

El señor Presidente manifiesta que el 
Diputado tiene que emitir su voto con 

arreglo á su conciencia y que la Comisión 
debe limitarse á decir si mant iene ó no el 
dictamen, pero sin hablar para nada de si 
pueden existir ó no responsabilidades. 

El Sr . Crespi entiende qu« lo que pro
cede es formanexpediente al Profesor que 
desempeña la plaza y si no cumple desti
tuir le. 

El Sr . Pérez Magnín manifiesta que 
votará en contra de la supresión de la 
plaza, pues queda libre el camino si se 
t rata de un funcionario que no cumple 
para formarle expediente, no est imando 
justo que se supr ima la plaza cuando se 
dice que no la puede desempeñar porque 
la Diputación no la puede dotar del mate
rial necesario. 

E l señor Presidente pregunta si alguna 
vez hizo indicación dicho profesor para 
que se comprara material. 

El Sr. Pérez Magnín manifiesta que en 
vista de las indicaciones del Profesor, 
presentó una enmienda y la Diputación la 
rechazó. Hace notar que en la anterior 
sesión se reconoció que había ^Profesores 
de Veterinaria que no cumplían con su 
deber, á pesar de lo cual no se les dejó 
cesantes, procediendo en contradicción 
con lo que se t rata de aprobar ahora. 

E l Sr. Gómez Acebo estima que exis
t iendo u n Cuerpo de Le t rados debería 
consultársele el asunto para que diera 
dictamen y votar conforme al mismo. 

El señor Presidente manifiesta que no 
hay posibilidad de evacuar la consulta, 
porque no se puede suspender la discu
sión del Presupues to el t iempo que exi
giría este t rámi te . 

El Sr. Chavarr i advierte que á su jui
cio no existe responsabilidad ninguna 
para los señores Diputados que voten á 
favor de la enmienda, toda vez que á su 
juicio está suficientemente probado que la 
enseñanza no sirve para nada y que no 
hace falta, y que ocupa el Profesor la pla
za por nombramiento libre y no por con
curso ni oposición. 

E l señor Conde de Limpias manifiesta 
que si se t rata de un empleado que cum
ple mal su obligación, resultaría inútil 
dejarle .cesante por este procedimiento, 
porque no se puede hacer sin instrucción 
de expediente, porque un recurso ante el 
T r i b u n a l Contencioso anularía el acuer
do de la Diputación y repondría al fun
cionario; pero si se t r a ta de una escuela 
que no sirve para nada á los intereses de 
la Diputación, es dist into, pues en este 
caso la Diputación está facultada para su 
primirla, y entendiéndolo así, manifiesta 
que votará por la supresión de la plaza. 

El Sr . Leyva manifiesta que el funda, 
mentó de la enmienda es la supresión de 
la escuela por ser innecesaria, porque no 
existen los aparatos necesarios, y supri
miéndola porque no sirve para nada, tiene 
na tu ra lmente que suprimirse la plaza de 
profesor, añadiendo que no irrogaría res
ponsabilidad n inguna . 

El Sr . Fernández de la Vega dice que. 
al oir que se suprimía por falta.de apara
tos había pedido la palabra contra el ar
gumento , porque esto sería motivo para 
que la Diputación contrajese responsabi
lidad, porque al crearla debió dotarse del 
material necesario, y manifiesta que si no 
cumple el profesor, el procedimiento ade
cuado es formarle el oportuno expedien
te, manifestando votará en contra de la 
enmienda. 

El S r . Fernández Morales dice que sin 
duda alguna la plaza debió crearse para 
un fin educativo, y que la culpa sería de 
la Diputación si no dispone del ins t ru

mental necesario, por cuyo motivo man" 
fiesta que no puede votar en pro d e l a e 

mienda. n -

El Sr. Sauquillo manifiesta q u e sil 
plaza se creó por acuerdo de la Diputació3 

ypor concurso, es imposible legalmente " 
su juicio, vo tar la supresión; pero si se creó 
en los presupuestos , en este caso votaría 
por la supresión, sin tener responsabili, 
dad, que á su juicio no existe; por cuyo 
motivo entiende que , para votar á con 
ciencia, es presiso saber en qué fecha y en 
qué forma fué creada la plaza, no pudien-
do precisar hasta averiguarlo en qué sen
tido ha de emitir su voto. 

El Sr. C h a v a r r i insiste en que es inne
cesaria la plaza y el profesor, lo cual co
rroboró en los exámenes presenciados 
por cuyo motivo pide su supresión. 

El Sr . Mendaro pide á la Comisión que 
en vez de preguntar si existe ó no respon
sabilidad si se acuerda la supresión, ma
nifieste concretamente si debe continuar 
no la plaza, si es necesaria ó innecesaria, 

El Sr . Gómez Acebo maaifiesta que des
pués de haber oído á los señores Visita
dores está convencido de que esta ense 
ñanza es inútil, de que está muy mal da 
da; y no teniendo confianza en los expe 
dientes que muchas veces no dan resulta 

.do alguno, propone que se suprima la 
plaza. 

E! Sr. Amírola niega competencia á los 
señores Visitadores para aseverar que en 
los exámenes se comprobó que los alum
nos no sabían nada, por ser los Visitado
res profanos en la mater ia de que se tra
ta; por cuyo motivo entiende que no se 
puede votar por la simple exposición de 
afirmaciones gratui tas y se debe averi
guar si es verdad lo manifestado; añadien
do que con el procedimiento que se pro
pone en la enmienda se infringen las pres
cripciones del Reglamento, y que, en úl
t imo término, vendría por la tercera vez 
la resolución del Tr ibunal Contencioso, 
anulando el acuerdo sin razón tomado. 

El Sr . García Albertos manifiesta que 
votará en contra de laproposciión, porque 
no se puede ir contra la resolución firme 
de un Tr ibunal , entendiendo que lo que 
se debe hacer es dotar la escuela de to
dos los elementos necesarios. 

El señor Presidente declara el asunto 
suficientemente discutido, manifestando 
que se entenderá que aprueban la enmien
da los señores Diputados que permanez
can sentados y que la rechazan los que se 
levanten. 

Habiéndose levantado nueve señores 
Diputados y permaneciendo sentados 
once, quedó aprobada la enmienda. 

El Sr. Crespi pide, en visla de lo que 
se ha dicho acerca da las responsabilida
des en que pueden incurr i r los Diputa
dos, que consten los nombres de los que 
han votado en contra de la enmienda. 

El señor Presidente manifiesta que esto 
no es reglamentario, no habiéndose pedi
do votación nominal , que es el único 
caso en que consta la forma en que han 
emitido su voto los señores Diputados. 

,E1 Sr. Crespi pide que se haga constar 
en acta que en la votación que se acaba de 
realizar ha votado en contra de la en
mienda. 

El señor Presidente manifiesta que sólo 
se puede hablar de las votaciones que 
adolezcan de algún defecto, cosa que no 
ocurre con la que se acaba de verificar. 

El Sr Crespi entiende que le asiste el 
derecho á pedir que ) consten en acta las 
palabras que exponga, mientras que no 
sean irrespetuosas para la Diputación, ü-
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(tándose su ruego á que conste que ha 
io en contra de la enmienda. 

El señor Presidente manifiesta que no va 

puede accederse á la petición del señor 

Crespi-
El Sr. Crespi insiste en que no son sus 

palabras irrespetuosas y en su deseo de 
q u e consten en acta. 

Se da cuenta de otra enmienda que 
dice así: 

«El Diputado que suscribe propone á la 
Diputación la adopción de la siguiente en
mienda al cap. VI . Hospicio y Colegio de 
Desamparados.—Relación n ú m . 6: Se su-
orimela plaza, dotada con i.ooo pesetas, 
de un Ayudante de la Escuela de Geome
tría y Mecánica aplicada del Estableci
miento que se indica. 

Palacio de la Diputación, á 5 de Di
ciembre de 1 9 1 0 . — Luis S a n z . — Juan 
Leyva.» 

£a Comisión no acepta esta enmienda. 
El señor Presidente pregunta si se en

tiende aceptada la enmienda por estar tan 
relacionada con la anter ior . '•• 

Varios señoies Diputados piden vota
ción nominal. 

El Sr. Fernández de la Vega pide la 
palabra para explicar su voto, y manifies
ta que votaría en contra de esta enmienda 
como antes votó contra la del Profesor; 
pero como se ha acordado suprimir esta 
enseñanza, ahora no tiene más remedio 
que votar á favor de esta segunda en
mienda. 

El Sr. Pérez Magnín dice que así como 
antes se opuso á la supresión de la plaza 
de Profesor de esta enseñanza , sigue vo
tando en contra también de la de Auxi
liar. 

El Sr. Crespi dice que su voto sería en 
favor de la enmienda, si prospera el que 
no haya profesor; pero como ha votado 
contra la supresión de éste, ahora vota
rá también en contra de la supresión del 
Ayudante. 

Queda aprobada la enmienda por trece 
votos de los Sres . Barranco, Fernández 
de la Vega, Funes , Gómez Acebo, Leyva, 
Conde de Limpias, Mendaro , Montoya , 
Ramírez T o m é , Sanz Matamoros, Cha
vara, Martínez Vargasy y Pérez Calvo, 
contra siete de los Sres . Amírola , Cresp i , 
Fernández Morales,García Alber tos ,Gar
cía Fernández, Garvia y Pérez Magnín. 

Se da cuenta de otra enmienda que 
dice así: 

«El Diputado que suscribe ruega á la 
Diputación se sirva aceptar la siguiente 
enmienda: Al capítulo. VI, art ículo 4 . 0 , re
lación número 6. 

Escuela de Gimnasia. 
Se suprime la plaza de Profesor de Gim

nasia, con la cual se produce la economía 
de 2.000 pesetas con que aparece dotada 
en el presupuesto. . 

Palacio de la Diputación, 6 de Diciem
bre de 1910.—Luis Sanz.» 

La Comisión no acepta esta enmienda. 
El Sr. Sanz Matamoros retira la en

mienda. 
Se da cuenta de otra que dice así: 
«El Diputado que suscribe ruega' á la 

Diputación se sirva aceptar la siguiente 
enmienda al capítulo V I , artículo 4°, r e 
lación número 6. 

Escuela de Párvulos . 
Se suprime la plaza de Profesora en

cargada de los parvul i tos , con lo cual se 
produce la economía de 2.000 pesetas 
con que aparece dotada en el presupuesto . 

Palacio de la Diputación, 5 de Diciem
bre de ig ió .—Luis Sanz .» 

La Comisión no acepta esta enmienda . 
El Sr. Sanz Matamoros retira la anterior 

enmienda . 
Queda retirada y se da cuenta de otra 

que dice así: 
«Los Diputados que suscriben some

ten á la consideración de sus.compafíeros 
la siguiente enmienda: 

Al capítulo VI, Relación sexta, «Edu
cación Hospicio». 

E n vista de la asiduidad y buenos ser
vicios del calígrafo ex acogido del Hospi
cio, Sr . Balseiro, se aumentan 5oo pesetas 
al haber a n u a l de 1.000 que viene disfru 
tando y se le nombra calígrafo provincial , 
con la obligación de cont inaar dando clase 
en la escuela del Hospicio y de hacer los 
trabajos caligráficos que le encomiende 
la Diputación. 

Palacio de la Diputación, 5 de Dieiem-
b r e d e 191 o .—Enrique Barranco.—Enri
que Chayarr i .—Amírola .» 

L a Comisión no acepta esta enmienda 
opinando que al elevarse la dotación que 
hoy tiene esta plaza habría de sacarse á 
concurso . 

El Sr . Barranco dice que en vista del 
criterio de la Comisión de no aceptar más 
aumentos , prescinde en su enmienda del 
aumento de 5oo pesetas y pide que el 
Sr . Balseiro sea denominado Calígrafo 
provincial en vez de Ayudante . 

E l Sr. Gómez Acebo entiende que la 
propuesta del Sr . Barranco pudiera moti • 
va r el que por medios indirectos este 
Ayudante llegara á ser un Profesor nu 
merar io de Caligrafía en el Hospicio, y 
por esto su criterio personal es el de opo
nerse á la admisión de esta enmienda . 

El"Sr. Fernández de la Vega dice que 
rei teradamente ha acordado la Diputa
ción que estas plazas se provean por 
concurso, y si la Diputación acordara 
crear otra vez la plaza de Profesor, el ac 
tual Ayudante , si sus méri tos son tan 
grandes , debería tomar parte en él. 

El Sr . Chavar r i , en nombre de los fir
mantes , retira la enmienda. 

Queda retirada la enmienda . 
El Sr . Crespi pide que conste > su voto 

en contra del dictamen, proponiendo el 
ascenso del Sr. Burgos á la plaza de pro
fesor de Música que desempeñaba el señor 
Revilla. 

El Sr. Barranco se opone también á e s 
te ascenso y propone que el Sr . Burgos 
continúe en su cargo actual de Ayudante 
segundo y se amortice la plaza del señor 
Revilla. 

Seguidamente se aprueba el concepto 
«Educación» con la modificación propues 
ta por los señores Crespi y Barranco, ó 
sea quedando el S r . Burgos de Ayudante 
segundo y amort izando la de Ayudante 
pr imero que ocupaba eL Sr . Revilla, se
gún lo acordado por la Diputación, vo 
tando en contra los señores García Al 
b e r t o s , García Fernández, Caballero y 
Fernández Morales . 

E l Sr. Barranco opina que para el pago 
de matrículas y material para estudios de 
carreras especiales que propone la Comi 
sión, podrían destinarse mil pesetas de las 
i.5oo amort izadas por la plaza,del señor 
Revilla, quedando otras 5oo á beneficio 
de la Diputación. No aceptando la D ipu 
tación esta moción del Sr . Barranco. 

Se da cuenta del concepto «Reproduc-
t ivossy de una enmienda al mismo que 
dice así: 

«El Diputado que suscribe ruega á la 
Diputación se sirva aceptar la siguiente 
enmienda al capítulo VI, ar t . 4 . 0 , Rela
ción n ú m e r o 7, «Reproductivos». 

Imprenta . 
Un ordenanza auxiliar de la imprenta , 

con el haber anual de r.ooo. 
Palacio de la Diputación, 5 de Diciem

bre de 1910.—Luis S">' •'.» 
La Comisión no ac >¡a esta enmienda. 
El Sr. Sanz retira s.; enmienda. 
Se da cuenta de otra enmienda que 

dice así: 
«El Diputado que suscribe ruega á la 

Excma. Diputación se sirva admit ir• la 
siguiente enmienda al capítulo VI , artícu
lo 4 . 0 

Relación n ú m 7, «Reproduct ivos». 

Encuadernaeión. 

Se suprime la plaza de Maestro encua
dernador por innecesaria, con lo cual se 
consigue una economía de i.5oo pesetas. 

Palacio de la Diputación, 5 de Diciem
bre de 1910.—Luis Sanz .» 

La Comisión no acepta esta enmienda. 
E l Sr. Sanz retira esta enmienda . 

, Queda retirada Ja enmienda y aproba
do el concepto «Reproduct ivos». 

Seguidamente quedan aprobados los 
conceptos «Cargas» y «Culto y clero», 
este úl t imo con los votos en contra de 
los Sres . Fernández Morales, García Al
bertos, Caballero y García Fernández. 

Se da cuenta del concepto «Gene
rales». 

El Sr . Fernández Morales manifiesta 
que habiendo de t ranscurr i r aún bastan
te tiempo antes de que se coñs t iuya el 
nuevo Hospicio, sería muy conveniente 
hacer algunas obras de que está m u y ne
cesitado el actual , obras que han dejado 
de hacerse alegando que se iba á hacer 
pronto uno nuevo . Enumera las más ne
cesarias á su juicio, como son el arreglo 
de los dormitorios, la enfermería, cons
trucción de nuevos re t re tes , cubrir el 
horno de la panadería, que ha sido moti
vo de quejas por parte del contrat is ta , y 
otras de menor importancia . Ent iende 
que estas obras pueden hacerse sin au
mentar el presupuesto, utilizando el im
porte de las láminas entregadas por el 
Ayuntamiento en pago de la expropia
ción de los ter renos de la calle de la Fio 
rida, para lo cual bastar ía con dedicar 
80.000 pesetas. 

El señor Presidente manifiesta que se 
suspende la discusión del proyecto de 
presupuesto ordinario para 19r 1 , á fin de 
proceder á la discusión y votación del 
proyecto de Presupuesto extraordinario 
para el ejercicio de 1 9 1 0 . 

Seguidamente quedó aprobado el Pre
supuesto extraordinario para el ejercicio 
de 1910 en la siguiente fo rma: 

GASTOS 

nos gastos d e verdadera 
necesidad. . . . . . . . . . 5.000 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Administración provincial. 

ARTÍCULO i.°—Personal y material. 

PESETAS 

Para material de oficinas, 
por insuficiencia de la con
signación ordinaria, que es 
de 29.522 pesetas, y el gas
to realizado hasta 3i de Oc
tubre alcanza la cifra de 
29.310,45, no obstante ha
berse economizado cuanto 
es posible y omitido algu-

C A P I T U L O II 

Servicios generales. 

Para honorar ios deven
gados por jos señorea Fa 
cultativos d e Medicina y 
Cirugía en los reconoci
mientos de quintos, por la 
parte que ha excedido de la 
consignación d e l p r e s u 
puesto ordinario. . . . . . 1.000 

Para satisfacer la gratifi
cación propuesta por la Co
misión mixta de Recluta
miento á favor de loa fun
cionarios que han interve
nido en las operaciones del 
reemplazo del año actual y 
revisión de los anter iores . 6.184,22 

7.184,22 

C A P I T U L O V 

Instrucción pública. 

A R T . 6.°—Biblioteca provincial. 

Por la insignificancia de 
la cifra de 750 pesetas con
signada para suscripciones, 
encuademaciones y adqui
sición de obras, se hace in
dispensable el pequeño au
mento de 25o 

C A P I T U L O V I 

Beneficencia. 

ARTÍCULO I .°—Atenciones de carácter 

general. 

Para completo pago de 
estancias de dementes de 
los Manicomios de Ciem-
pozuelos y San Baudilio de 
Llobregat y conducción de 
los de otras provincias, cu-
y c g a s t o hasta 3i de Octu
bre ha sido de,368.068,90 

pesetas . 43.000 

A R T . 2.°—Hospital provincial. 

Cargas.—Para completo 
pago de las pensiones con
cedidas á Doña Anastasia 
Izco y Doña Isidora Brihue-
ga y jubilación de. D. En
rique Campesino. . . . . . 1.472 

ART-. 3.°—Hospital de San Juan de Dios. 

Empleados— Pa ra satis
facer á D. Alber to Girón, 
Director que fué del E sta-
blecimiento, el res to de las 
i.3oo pesetas que le fueron 
concedidas como indemni
zación por acuerdo de la 
Comisión provincial de 28 

de Septiembre de 1908, ha
biéndose acordado por la 
misma en 12 de Marzo úl-
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rez Calvo.—Los Diputados Secretarios, 
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